
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001410300120180101800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Francisco Asis Salem 
Torres

24/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001410300120180078500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Marlehydis  Polo Gomez 24/01/2022 Auto Ordena - Abstenerse 
De Decretar La Medida 
Cautelar Solicitada Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante

13001418900120210052500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Coobolarqui   

Carlos Jose Gomez 
Ramirez, Luigy Emilio 
Martinez Guerra

24/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001410300120170071600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Jayglocoop Luis  Rivera Joly 24/01/2022 Auto Ordena - Dejar Sin 
Efecto El Numeral Primero 
Del Auto De Fecha 
Noviembre 30 De 2021

13001418900120210050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Sonia  Bernal Martinez 24/01/2022 Auto Reconoce Personería

En la fecha martes, 25 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/98360170/2017-00716+Auto.pdf/3824fb09-bdcf-4f73-aed4-0333060f0aa5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/98360170/2021-00504AdmiteRevocatoriayReconocePersoneria.pdf/5ed3cabe-0070-44fb-b865-315c672a77ba
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/98360170/2018-00785+Abstiene+decretar+medida.pdf/9d4373a6-60ce-4aa0-9fe7-71300c4ff615


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001410300120190032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edinson Jose Herrera 
Herrera

Jhonnatan  Smith 
Ramirez, Victor  Smith 
Moreno

24/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900120210011100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Alfredo  Zuñiga Tajan 24/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001410300120190013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Carlos Alberto Beleños 
Barrios

24/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900120210073200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Services Y Consulting 
Sas

Carlos  Perez Venecia 24/01/2022 Auto Ordena - Abstenerse 
De Decretar El Embargo Y 
Secuestro Del Del Vehículo 
Del Demandado

En la fecha martes, 25 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KATTIA ELIZABETH NIEVES JULIO

Secretaría
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/98360170/2021-00732+Limita+decreto+medidas+cautelares.pdf/897015de-ab28-4791-8c89-17cfcfad4d04

